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En el año 2002, se reformó la Ley Ambiental del Distrito Federal para proteger aquellas 
áreas arboladas que habían sido alteradas por la intervención humana, pero que aún se 
consideraban áreas ambientalmente valiosas en la Ciudad, originándose la categoría legal 
de bosque urbano. Esta reforma a su vez incluyó la definición de nuevos mecanismos de 
gobernanza relacionados tanto con el manejo ambiental como con el uso de dichos 
espacios, entre los que se encuentran el establecimiento de decretos declaratorios de 
protección, Planes de Manejo y la creación de lineamientos de actividades.  
 
Este trabajo tuvo como objetivo conocer los efectos de la operación de esta ley y sus 
mecanismos en los bosques urbanos capitalinos en dos sentidos: las distintas nociones que 
surgieron sobre qué es un bosque urbano y los conflictos que surgieron de la 
implementación. Se realizó mediante un muestreo teórico basado en la teoría fundamentada 
a partir del cual se recopilaron noticias en distintos periódicos mexicanos en torno a 
conflictos relacionados con la aplicación de la ley que surgieron en estos espacios entre el 
año 2002 y 2005. Se complementó con una entrevista a un alto funcionario de la 
Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial (PAOT) así como con la revisión de 
decretos, planes de manejo y lineamientos. Este trabajo permitió reconstruir conflictos a 
partir de un seguimiento hemerográfico de eventos como manifestaciones públicas, 
movilizaciones y declaraciones públicas de autoridades que da un buen panorama de 
conflictos relevantes; sin embargo, entre sus limitaciones esta la falta de entrevistas con 
actores directamente involucrados en los conflictos.  
 
Definir un bosque urbano resulta difícil porque representa esa conjunción de dos lugares 
paradójicos. Asimismo, existen distintas definiciones sobre lo que constituye un bosque en 
la ciudad. Particularmente se exploran tres: las de la silvicultura urbana, las ciencias 
ambientales y las de urbanistas y arquitectos. La primera entiende los bosques urbanos a 
partir del manejo de recursos forestales, por lo que su definición puede varias según las 
prácticas de manejo. Mientras que en Norteamérica se definen como “vegetación boscosa 
en y alrededor de asentamientos humanos densos, desde pequeñas comunidades en 
contextos rurales como en áreas metropolitanas” (Konijnendijk, Ricard, Kenney, & 
Randrup, 2006: 100), en Europa se remite únicamente a los bosques adyacentes a una 
ciudad. La definición de las ciencias ambientales se da a partir de sus características 
ambientales, así como por sus funciones e interacciones ecológicas con respecto a los 
ambientes urbanos. De tal modo, el bosque constituye un ecosistema que se ha adaptado a 
las  duras condiciones de estar en medio o alrededor de una ciudad (Piana & Troxel, 2014), 
usándose términos como infraestructura verde o servicios ambientales.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1	  Este	  trabajo	  es	  un	  resumen	  de	  la	  tesis	  denominada	  Governance	  and	  conflicts	  in	  the	  urban	  forests	  of	  Mexico	  
City,	  que	  se	  presentó	  en	  la	  Universidad	  de	  Edimburgo	  para	  la	  obtención	  del	  grado	  de	  	  maestría	  en	  Medio	  
Ambiente	  Cultura	  y	  Sociedad	  en	  el	  año	  2015.	  



 
Finalmente, el urbanismo y la arquitectura definen estos espacios como paisajes que tienen 
un rol funcional dentro de la ciudad. En este sentido, esta definición enfatiza la 
productividad social y material de estos espacios puesto que se les considera paisajes de uso 
múltiple, ya que sirven para  el aprovechamiento de recursos forestales, la restauración de 
la naturaleza en las ciudades y el esparcimiento. Aunado a esto, los bosques urbanos 
también se definen a partir de la relación que guardan con la ciudad y sus habitantes. En 
este sentido, Cecil Koninjendijk (2008) habla del bosque como un paisaje cultural en tanto 
que puede representar ciertas características culturales inherentes a la identidad de una 
ciudad o ser lugares significativos desde las experiencias subjetivas de sus habitantes.  
 
Tomando en cuenta estas definiciones, los seis lugares decretados como bosque urbano2 
son en realidad  parques en tanto que son “espacios altamente diseñados dentro de la ciudad 
que tienen un uso primordialmente recreativo que incluyen árboles o incluso pequeñas 
áreas boscosas” (Konijnendijk, 2008: 14). Estos bosques urbanos “oficiales” son 
principalmente lugares de esparcimiento. Se usan para salidas familiares, idas de pinta, 
turismo, maratones, juegos infantiles y eventos culturales. Muchos de ellos son usados por 
los vecinos para hacer ejercicio o pasear a sus mascotas de manera general; o bien se usan 
por personas de distintas partes de la ciudad como lugares para pasar el rato el fin de 
semana. Algunos, incluso son atracciones famosas para los turistas que visitan la Ciudad, 
como sucede con el bosque de Chapultepec y Nativitas. También han sido sitios que han 
brindado sustento económico a comerciantes ambulantes de distinta índole. 
 
En la Ley Ambiental del DF, la definición que se da de bosque urbano busca la 
conservación ambiental de estos espacios, sin embargo, es un tanto plana pues no se 
específica un tamaño mínimo o características ambientales, a excepción del tipo de 
vegetación –pudiendo incluir casi cualquier tipo de área arbolada dentro la ciudad. Aun así, 
esta definición legal de los bosques urbanos ha transformado la forma en que estos lugares 
son manejados, usados y priorizados dentro del suelo urbano, generando nuevos conflictos 
que pueden ser categorizados a partir de tres temas clave: el manejo forestal, el uso del 
espacio y uso de suelo. 
  
Dentro de los conflictos por manejo forestal se incluyen aquellos eventos en donde se 
cuestionaron las actividades orientadas a la conservación de árboles y vegetación. Los 
instrumentos de la política ambiental cuestionados fueron los diagnósticos técnicos.  La 
plantación, poda y remoción de árboles –y la racionalidad técnica detrás de acciones- se 
volvieron controversiales. Entre los más comunes se dan en torno a la remoción de árboles. 
Generalmente, las autoridades locales ejecutan programas de saneamiento basados en 
diagnósticos técnicos que muchas veces implica la remoción de  árboles enfermos, lo cual 
no es bien visto por usuarios y vecinos que acusan a las autoridades de ecocidio por la tala 
excesiva, o bien de corrupción. Destaca el caso del Bosque de Aragón en donde vecinos 
lanzaron acusaciones a las autoridades de vender la madera a compañías papeleras (Rivera, 
2014), mismas que fueron negadas por las autoridades respaldando sus acciones 
técnicamente (Gonzalez, 2013). 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
2	  Cerro	  de	  Zacatepetl,	  Bosque	  de	  Chapultepec,	  Magdalena	  Mixhuca,	  Bosque	  de	  San	  Luis	  Tlaxialtemalco,	  
Bosque	  de	  Aragón	  y	  Bosque	  de	  Nativitas.	  



  
Los conflictos por el uso del espacio fueron motivados por la definición de prácticas 
aceptables dentro de los bosques urbanos. Los instrumentos de política cuestionados aquí 
fueron los planes de manejo y lineamientos de comercio, pues muchos de estos 
involucraban la relocalización o empadronamiento de vendedores ambulantes para 
controlar sus actividades. Por un lado, las autoridades buscan paliar los impactos 
ambientales de la actividad comercial en los bosques, recuperar los espacios públicos 
invadidos y mejorar el paisaje; mientras que los comerciantes y prestadores de servicios 
esgrimen su derecho a trabajar y defienden su presencia como benéfica para el 
mantenimiento y limpieza de espacios. Es el caso del conflicto ocurrido en Chapultepec en 
2005 por la implementación de un Plan Maestro que relocalizaba y regulaba a  los 
vendedores ambulantes (IZQ MX, 2014), (Simon, 2005). 
 
Finalmente, los conflictos por uso de suelo expresan el alto grado de competitividad por el 
uso de suelo urbano entre necesidades ambientales y necesidades de vivienda o 
infraestructura. En este caso, fueron los decretos que establecen los límites territoriales de 
los bosques urbanos los que detonaron conflictos. Esto sucedió de dos formas: la invasión 
ilegal y la re-categorización de espacios. Los conflictos por invasión se valieron –entre 
otras cosas- de los decretos para deslindar terrenos, mientras que los vecinos jugaron un 
papel de vigilancia, más que de confrontación con la autoridad. Es el caso de las múltiples 
invasiones a Chapultepec (Gutiérrez, 2009), (Grajeda, 2003), (Gomez, 2007). Por otro lado, 
los conflictos por la recategorización de espacios se centraron en la definición sobre lo que 
es un bosque en la ciudad. Tal es el caso de la abrogación del decreto que declaraba a 
Magdalena Mixhuca para reconvertirlo en una ciudad deportiva. Mientras que las 
autoridades arguyeron que este espacio surgió como un lugar para la práctica deportiva y 
que este lugar no era un bosque, sino un conjunto de áreas verdes fragmentadas; los vecinos 
argumentaron que aunque Mixhuca no era un bosque, sí era un espacio verde significativo 
para la ciudad y que el decreto debía permanecer. 
 
En conclusión, la relevancia de analizar las nociones en torno a los bosques urbanos y sus 
conflictos a partir de la transformación de la Ley Ambiental de la Ciudad de México radica 
en dos cuestiones. La primera es notar que existen diferentes visiones sobre qué es un 
bosque urbano que importan a la hora de implementar una política pública. La LADF dejo 
una definición muy abierta que sirvió para perpetuar una visión de los bosques urbanos 
reducida a los servicios ambientales que ofrecen a la ciudad, lo cual tuvo efectos ambiguos. 
Por un lado, permitió la apropiación social de la ley por parte de actores gubernamentales 
que la usaron para defender su propia visión de bosque urbano y preservar lugares 
significativos ligados a identidades locales o nacionales. Pero por otro, se dejó abierta la 
puerta para poder retirar esa protección ambiental a conveniencia al no contar con una 
caracterización clara de qué es lo que se valora ambientalmente a la hora de proteger un 
bosque urbano.  
 
La segunda cuestión se relaciona con el procesamiento de conflictos en torno a estos 
espacios. Las nuevas categorías legales y los nuevos instrumentos de manejo ambiental 
replantearon los términos a partir de los cuales se desenvolvieron nuevas conflictividades. 
Por ejemplo, algunos conflictos se tradujeron en términos técnicos, haciendo el centro de la 
disputa las acciones de conservación como la tala de árboles enfermos derivada de un 



diagnóstico forestal. En cambio, otros trascendieron cuestiones ambientales  y se dieron en 
torno a temas como el sustento, el carácter público o privado del espacio o la conservación 
de identidades locales. Esto nos lleva a hacernos preguntas sobre ¿cómo es que ciertos 
reclamos en torno a la naturaleza se enmarcan de ciertas formas? (Larner, 2007: 216), y,  
¿cómo es que otros reclamos no relacionados con la naturaleza se enmarcan a partir de 
esta? 
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